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Y ARBITRIOS DE LA OFICINA DE PLANEAMIENTO URBANO. 

nza No.02 - 2024 

•• --n .. �•DERANDO: Que el Ayuntamiento de Villa González, tiene que incurrir en 
· ntes gastos, para poder mantener funcionando los servicios básicos que 

�;;;;;;;;;:;;.:;,t�quiere la población. 

CONSIDERANDO: Que la Oficina Municipal de Planeamiento Urbano (OMPU) 
puede incentivar la recuperación financiera del gobierno local, a través del fiel 
cumplimiento de las normas y disposiciones emitidas desde el ayuntamiento en el 
aspecto del desarrollo urbanístico municipal. 

CONSIDERANDO: Que el gobierno local de Villa González, tiene la obligación de 
promover planes, programas y proyectos urbanísticos y municipales a partir de las 
demandas actuales y futuras de la población. 

CONSIDERANDO: Que el gobierno local de Villa González ha elaborado un plan 
de acción para el fortalecimiento de la OMPU. 

CONSIDERANDO: Que las leyes 176 -07, 6232 y 675 respectivamente facultan a 
la OMPU a regular, controlar y al mismo tiempo cobrar los impuestos que generan 
por vía de las construcciones y el uso de suelo para urbanizar. 

CONSIDERANDO: que es facultad del honorable concejo de Regidores, regular 
todo lo concerniente a los impuestos y/o arbitrios, tasas y donaciones municipales. 

VISTAS las siguientes leyes: 

Ley 675 
Ley 6232 

Ley 176-07 

EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VILLA GONZALEZ EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES RESUELVE: 

Artículo Primero: Aprobar, como al efecto aprueba los Trámites, 
Procedimientos, Tasas y Arbitrios para los procedimientos competencias de la 
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���\ · a de Planificación Urbana, con ámbito de aplicación en el Ayuntamiento 
� �M · · al de Villa González. 

: 
fH•rtí: 

� 
Segundo: Establecer, como al efecto establece, que para la mejor 

"\ ��p tación para su aplicación los términos técnicos que esta ordenanza se 
�� #fi 
�/CIAsAl� C.� \)· 
� COHzAlEJ.· �· 

randes Proyectos: Se consideraran grandes proyectos aquellos cuyo uso de 
suelo por su naturaleza o extensión por la cantidad de terreno a utilizar impactan 
en la calidad de vida de los munícipes como son: Urbanizaciones, Centros 
Hospitalarios, Educativos, de Diversión, Instalaciones Industriales, Estaciones de 
Expendio de Combustible, Plazas Comerciales, Instalaciones para Comunicación 
y similares, que por su naturaleza requerirán las vistas públicas previo a su 
conocimiento por el pleno del Concejo de Regidores. 

Pequeños Proyectos: Se considerarán pequeños proyectos aquellos que tengan 
como fin la construcción de viviendas unifamiliares y edificaciones multifamiliares 
de hasta 3 niveles, comercio ligero, así como las remodelaciones de estas. 

Uso de Suelo: Es la función o conjunto de actividades que se realizan en el 
territorio, ya sea en un lote, solar o en una edificación. Puede ser clasificado por 
las categorías debajo detalladas. 

Uso Residencial: Es el uso destinado exclusivamente a viviendas familiares. 

Uso Unifamiliares: Es aquel terreno donde se autoriza la construcción de 
viviendas para ser habitada por una sola familia, que será conocida por la 
Comisión Permanente de Planeamiento Urbano. 

Uso Habitacional Multifamiliar: Se refiere los terrenos donde se puede autorizar 
las edificaciones en donde residen individual o colectivamente más de dos 
familias. 
Uso Comercial: Son los terrenos que en virtud de la ordenanza puede ser 
destinado exclusivamente a la actividad comercial o la comercialización de 
productos no contaminantes. 

Uso Institucional: Todo aquel terreno donde se permite las instalaciones para las 
actividades de gestión, oficinas de servicios profesionales, fundaciones, ong's y 
administración pública. 
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U;alU'\"ndustrial: Todo aquel terreno donde se puede autorizar las instalaciones 
.. das a la obtención, transformación y trasporte de materias primas. 

p,\ 
¡"""( 

� nt�oyecto: Es la presentación de manera previa de los planos 
� "'"" ��ui !'ctónicos, indicando las especificaciones requeridas por la Dirección de 
�';fc14 SALA c�·f�a �amiento Urbano, para los fines de obtener la no-objeción al proyecto. 

60NZALf.1.. \\�· 

Proyecto Definitivo: Se refiere a la presentación final de los planos 
arquitectónicos con todas sus especificaciones y detalles para la aprobación. 

Proyectos Especiales: son todos aquellos proyectos que por sus características 
requieren de una mayor evaluación técnica para su aprobación, como son: 
Estación de Combustible (Bombas), Instalaciones de Distribuidoras y 
Envasadoras de Gas como Combustibles, Antena de Comunicación, Naves 
Industriales otros con características similares, los que serán aprobados por el 
Pleno del Concejo de Regidores. 

Reformulación: Se entenderá por reformulación a la modificación de los planos 
previamente aprobados por la DGPU, que no ha obtenido la Licencia del 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. 

Anexos: Consideraremos anexos a todo proyecto que modifica los planos 
aprobados bajo licencia de construcción del Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones, integrando cambios a los mismos. 

Resellado de Planos: Es el sellado de los planos aprobados por la Dirección de 
Planeamiento Urbano que no han sufrido cambios considerables, exceptuando aquellos 
casos que han sido modificados sin afectar diseño, linderos, altura ni densidad. 

Verjas: Son los muros, pared o elemento construido para delimitar un solar o lote. 

Demolicione;:,: E::> el derribe parcial o total oe una verja, de una edificación y cualquier 
otra estructura. 

Pared Medianera: Pared erigida sobre el linde de dos propiedades colindantes, que es 
empleada por ambas. 

Retiro a Lindero: Es la Distancia que debe guardar toda edificación hacia los 
diferentes límites (o lindero) que definen el solar o lote en el cual se ubica. 
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sidad Poblacional: es la relación existente entre el número de habitantes y la 
:;o sión superficial del terreno ocupado por los mismos. 

por el Concejo 

Dirección de Planeamiento Urbano: La dependencia municipal establecida por las 
leyes 6232/63 y 176/07, para aplicar las disposiciones que establecen las leyes y las 
ordenanzas municipales para regular, conocer y determinar la aplicación de los Planes 
de Ordenamiento Territorial. 

Director de Planeamiento Urbano: Es el profesional que bajo la supervisión directa 
del Alcalde es encargado de dirigir y aprobar todo lo relativo a los permisos de las leyes 
6232/63 y 176/07. 

De los Trámites y Procedimientos: 

Artículo Tercero: Disponer, como al efecto dispone, que para las solicitudes dirigidas 
por los ciudadanos a la Dirección de Planeamiento Urbano se establecen los siguientes 
trámites y procedimientos: 

A). SOLICITUD DE CERTIFICACION DE USO DE SUELO, se establecen los 
siguientes requisitos: 

1. Carta de solicitud firmada por el propietario donde describa los fines para los cuales 
dará uso al predio, solar o terreno dirigida al director general de Planeamiento 
Urbano. Indicar número de niveles, altura total, unidades por nivel. tipo de uso. etc. 

2. Copia de cédula de tramitante y propietario. Copia de carnet CODIA del arquitecto o 
ingeniero. 

3. Copia del título de propiedad de ambos lados y certificación del estado del inmueble 
(actualizado de registro de título). Copia de acto de venta notariado, carta de 
NOOBJECION de la entidad bancaria, carta de saldo del gravamen, certificación de 
cancelación de la hipoteca si aplica. En original para confirmación a la hora de 
depositar los documentos. 
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ano de Mensura Catastral o Levantamiento realizado por agrimensor colegiado 
es más de un solar depositar planos catastrales individuales y uno 

de 

concepto tasa por inspección municipal. Valores por inspección de: 

• Por valor de RO$ 2,000 (Dos mil pesos) en edificios de apartamentos I 
oficinas, condominios, iglesias, colegios. etc. 

• Por valor de RD$ 5,000 (Cinco mil pesos) para estaciones de combustibles o 
gas, industrias, antenas, cementeras, hoteles, moteles, centros comerciales, 
etc. 

8. De no presentarse objeción al uso solicitado, la tasa de servicio por emisión de 
certificación de uso de suelo tendrá valor de RO$ 2,000.00 (Dos mil pesos) para 
viviendas, edificios de apartamentos, oficinas, condominios, RD$ 30,000.00 (Treinta 
mil pesos) para urbanizaciones, antenas, centros comerciales, cines, teatros, centro 
de convenciones, Lotificación y RO$ 40,000.00 (Cuarenta mil pesos) para 
estaciones de combustibles, hoteles, industrias. 

9. En caso de que exista una edificación en el solar depositar Juego de Planos 
Arquitectónicos impresos en formato 11 "x 17" encuadernado en carpeta 8 1/2 "X 
11" y formato digital (CD en AutoCAD) que incluya: Plano de ubicación, 
localización, planta de conjunto, planta de techo y azotea, planta arquitectónica 
amueblada y dimensionada (dimensiones a linderos), detalles, planta de parqueos, 

4 elevaciones y 2 secciones. 
10. En caso de que sea un proyecto de parqueos debe adjuntar propuesta Juego de 

Planos Arquitectónicos impresos en formato 11 "x 17" encuadernado en carpeta 8 
1 /2 " X 11" y formato digital (CD en AutoCAD) que muestre la propuesta vial 
insertada en la zona. 

Párrafo 1: Esta Certificación tiene vigencia de un año después de ser emitido. 
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Párrafo IV: En caso de que el proyecto se encuentre en el Centro Histórico debe 
anexar carta de autorización de Patrimonio Cultural. 

Párrafo V: En caso de que un proyecto de parqueos o edificio de parqueos se debe 
adjuntar a la solicitud una (1) propuesta arquitectónica en formato 11"x17" y a escala 
que muestre la propuesta vial insertada en la zona. 

Párrafo VI: Requisitos para solicitud del contrato de arrendamiento: Copia Acto 
de Notoriedad Pública y copia de carta de solicitud dirigida al Ayuntamiento. 

Requisitos para solicitud de traspaso: Copia del contrato de arrendamiento, 
Copia del acto de venta, en caso en que el traspaso sea por una venta, Copia del 
acto determinación de herederos, encaso en que el traspaso sea por herencia. 

Requisitos de apropiación: Copia del contrato de arrendamiento. 

NOTA: PARA REALIZAR ESTE PROCESO SE DEBEN CUMPLIR CON TODOS LOS 
REQUERIMIENTOS AL MOMENTO DE LA SOLICITUD DEL SERVICIO. SOLICITAR 
INSPECCIÓN AL MOMENTO DE DEPOSITAR DOCUMENTACIÓN. DEPOSITAR 
SOLO PARA VERIFICACION ORIGINAL DE TITULO. 

B). CERTIFICADOS PARA CAMBI05 DE U50::i DE SUELO. Se requiere lo 
siguiente: 

l. Carta de solicitud donde describa los fines para los cual quiere dicha solicitud 
dirigida al Director General de Planeamiento Urbano. 

2. Copia de cédula de tramitante y propietario. 
3. Acto de alguacil de notificación a los colindantes. 
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$� . . . 4� '·. pia del título de propiedad de ambos lados y certificación del estado del 
� � fuueble (actualizado de registro de título). Copia de acto de venta notariado, h1 cª7:ª de NO OBJECION de la entidad bancaria, carta de saldo del gravamen, 

• · �e . ificación de cancelación de la hipoteca si aplica. 
1>�� ��p 'no de Mensura Catastral o levantamiento realizado por agrimensor 

"'l�CtA SA\."/}\<:>· olegiado (copia). 
"' GONZ�\.t.�· 

Imagen satelital de la ubicación del solar a color de Google Maps o plano de 
localización, levantamiento de uso de suelo y densidad circundante al mismo. 

7. Certificado de uso de suelo vigente. 
8. Pago por cambio de uso de suelo nuevo por valor de RO$ 2,000.00 (Dos mil 

pesos) o según tipo de proyecto. 
9. Tasa de inspección por valor dependiendo del tipo de proyecto. 
10. Fotografías del solar y el entorno. 
11. Plano arquitectónico de lo existente, si aplica. 

NOTA: PARA REALIZAR ESTE PROCESO SE DEBEN CUMPLIR CON TODOS LOS 
REQUERIMIENTOS AL MOMENTO DE LA SOLICITUD DEL SERVICIO. SOLICITAR 
INSPECCIÓN AL MOMENTO DE DEPOSITAR DOCUMENTACIÓN. 

Párrafo l. Esta Certificación tiene vigencia de un año después de ser emitido. 
Párrafo 11. Al nuevo uso de suelo se le aplicará la tasa por servicio 
correspondiente. 
Párrafo 111. Si el cambio de uso implica la intervención de la estructura debe 
solicitar el proceso de remodelación. 

C). PARA LOS ANTEPROYECTOS DE CONSTRUCCION, se establecen los 
siguientes requisitos: 
1. Carta o formulario de solicitud dirigida al Director de Planeamiento Urbano. 
2. Copia de cédula de tramitante y propietario. 
3. CgrtificQción da Uco de Gueto vigonto. 

4. Copia del título de propiedad de ambos lados y certificación del estado del 
inmueble (actualizado de registro de título). Copia de acto de venta notariado, 
carta de NOOBJECION de la entidad bancaria, carta de saldo del gravamen, 
certificación de cancelación de la hipoteca si aplica. 

5. Plano de Mensura Catastral o Levantamiento realizado por agrimensor colegiado 
(copia). 

6. Recibo de NO OBJECIÓN o certificado. 
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��� �; ... Juego de Planos Arquitectónicos impresos en formato 11"x17" encuadernado en 
� � '\carpeta 
""'t" "'lf�fJt 8 1/2" X 11"y formato digital (CD en AutoCAD) que incluya: Plano de ubicación, 

» t�•.u .. � C'::-lo�alización, planta de conjunto, planta de techo y azotea, planta arquitectónica 
1,A '� if mueblada y dimensionada, detalles, planta de parqueos, 4 elevaciones y 2 ,..,� t, . . 

V;. 't!fC/A Sfi.\.� t\�· ecciones. 
i4 GQt@\.�' 

Párrafo 1: Si es un anexo o remodelación deberá depositar la Certificación de 
Licencia de MOPC, y los planos aprobados de lo existente. 
Párrafo 11: En la tasación definitiva del proyecto se cobrará el pozo filtrante. 
Párrafo 111: La aprobación del Anteproyecto tiene vigencia de un año. 
Párrafo IV: Requerimientos de parqueos: Para viviendas 1 parqueo, apartamentos 
de 100 mt2 a 120 mt2 1 parqueo por apartamento, apartamentos de 121 mt2 a 175 
mt2 2 parqueos por apartamento, apartamentos de 176 mt2 a 250 mt2 3 parqueos por 
apartamento, por cada 4 apartamentos agregar un espacio de parqueo de visitas, 1 
parqueo por cada 25 mt2 de oficinas y comercios, 1 parqueo por cada 5 mt2 de área de 
espera, salón de convenciones y funerarias, 1 parqueo por cada 12.50 mt2 de iglesias, 
restaurantes, cafeterías, bares, etc., 1 parqueo por cada 60 mt2 de almacén. Verificar 
reglamentos de MOPC sobre parqueos (R-002). 

NOTA: PARA REALIZAR ESTE PROCESO SE DEBEN CUMPLIR CON TODOS 
LOS REQUERIMIENTOS AL MOMENTO DE LA SOLICITUD DEL SERVICIO. 
TODOS LOS PLANOS DEBEN IR FIRMADOS POR EL ARQUITECTO CON SU 
RESPECTIVO NUMERO DE COLEGIATURA Y PROPIETARIO. SOLICITAR 
INSPECCIÓN AL MOMENTO DE DEPOSITAR DOCUMENTACIÓN. 

D). LOS PROYECTOS DEFINITIVOS conllevarán los siguientes requisitos: 
Una vez aprobado el Anteproyecto, previo pago de los arbitrios municipales, el 

solicitante deberá depositar a los fines de aprobación del Proyecto definitivo lo 
siguiente: 

1. Ficha Técnica (F3) valor de RD$ 1,000.00 (Mil pesos). 
2. Al proyecto definitivo se le convalidarán los requisitos y pagos que se habían 

realizado cuando se presentó al anteproyecto. 
3. Recibo de pago de arbitrios por tipología de proyecto. 
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�� ú',t;c egún la Ley 675 en el art. No. 5, establece que se pagará una tasa por solar 
� � � ldío de 5% del costo del terreno no urbanizado en todo el municipio para 
� <' . to o tipo de proyecto. 

� .1 5. I! '. la tasación definitiva del proyecto se cobrará el pozo filtrante. 
'$>� � J ego de Planos Arquitectónicos formato 24"x 36", en 11" x 17" 
�Ellt¡A SA\.� t\.�. ncuadernados 8 %" x 11" en carpeta para ser anexado al expediente y 

1..4 °0NZÁ\.�· formato digital (CD en AutoCAD) que incluyan: Plano de ubicación, 
localización, planta de conjunto, planta de techo y azotea, planta 
arquitectónica amueblada y dimensionada, detalles, planta de parqueos, 4 
elevaciones y 2 secciones. 

Párrafo 1: Aprobado por la Dirección de Planeamiento Urbano se emite la factura 
correspondiente al pago de los Impuestos, Arbitrios y tasas por servicios 
correspondientes procediendo, posterior al pago en Tesorería, con el sellado de 
los planos, la firma del Director de la Oficina de Planeamiento Urbano para su 
remisión al Ministerio de Obras Publicas y Comunicaciones y al MIVED para 
obtener licencia de construcción. 

Párrafo 11: El permiso que otorga el ayuntamiento a través del Certificado de NO 
OBJECIÓN, no autoriza la ejecución del Proyecto. Esta aprobación tiene vigencia 
de un año. 

Párrafo 111: Para reformulación de proyectos (reevaluación de una aprobación 
previa de un proyecto definitivo que no cuenta con la licencia del Ministerio de 
Obras Públicas y Comunicaciones), se requerirá los mismos documentos que 
los pedidos en proyecto definitivos, Carta de solicitud dirigida al Director de 
planeamiento urbano especificando el número de expediente del proyecto ya 
sometido, el pago nuevamente de las tasas por inspección, uso de suelo, 
certificado de NO OBJECIÓN y arbitrios por modificaciones en áreas, parqueos, 
niveles, linderos, si aplica. 

NOTA: PARA REALIZAR ESTE PROCESO SE DEBEN CUMPLIR CON TODOS 
LOS REQUERIMIENTOS AL MOMENTO DE LA SOLICITUD DEL SERVICIO. 
TODOS LOS PLANOS DEBEN IR FIRMADOS POR EL ARQUITECTO CON SU 
RESPECTIVO NUMERO DE COLEGIATURA Y PROPIETARIO. 

E). PERMISO DE DEMOLICION. Para dicho permiso se requerirá: 
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�1. �\<' rta de solicitud dirigida al Director General de Planeamiento Urbano 
... ,�, icada por el propietario . 

.. �.' , . C� ificación firmada por el propietario del inmueble autorizando la demolición 
� 

7" � a construcción o edificación, debidamente notariada. 
?l'.tc¡A SAL� t.t/h! pia de cédula de tramitante y propietario. 
� GONzJ..L'(l., · Copia del título de propiedad de ambos lados y certificación del estado del 

inmueble (actualizado de registro de título). Copia de acto de venta notariado, 
carta de NO OBJEC/ON de la entidad bancaria, carta de saldo del gravamen, 
certificación de cancelación de la hipoteca si aplica. 

5. Plano de Mensura Catastral o Levantamiento realizado por agrimensor 
colegiado (copia). 

6. Licencia de construcción de lo existente (si tiene). 
7. Plano de localización y ubicación. 
8. Fotos de la construcción a demoler. Una toma debe tener la calle en primer 

plano. 
9. Plano de ubicación y localización del inmueble con nombre de calles (con un 

levantamiento fotográfico del entorno inmediato en donde se vean las 
tipologías y alturas formato 11"x17" en carpeta 81/2"x11", y en CD en 
Autocad. 

1 O. Plano de levantamiento de la edificación existente a demoler con medidas 
exteriores ubicado en el solar correspondiente al plano catastral formato 
11"x17" en carpeta 81 /2"x11 ", y en CD en Autocad. 

11. El pago del arbitrio por certificado de permiso de demolición será por valor de 
RD$20 (Veinte pesos) por M2 de construcción a demoler. 

12. Recibo de Inspección por valor de RD$1,000.00 (Mil pesos). 
13.Acta de notificación a los colindantes. 
14. Póliza de seguro de protección a la propiedad ajena, bienes municipales y 

daños a terceros. 

Párrafo 1: Las solicitudes de demolición emplazadas en cercanías a patrimonios 
monumentales y/o culturales, depositar certificado de NO OBJECIÓN de la 
Dirección Nacional de Patrimonio Monumental del Ministerio de Cultura. 

Párrafo 11: Esta aprobación tiene vigencia de un año. 

NOTA: PARA REALIZAR ESTE PROCESO SE DEBEN CUMPLIR CON 
TODOS LOS REQUERIMIENTOS AL MOMENTO DE LA SOLICITUD DEL 
SERVICIO. LAS SOLICITUDES DE DEMOLICIÓN EMPLAZADAS EN 
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� . CANÍAS A PATRIMONIOS MONUMENTALES Y/O CULTURAL�S, 
E 'pSITAR CERTIFICADO DE NO OBJECIÓN DE LA DIRECCION 

N� IONAL DE PATRIMONIO MONUMENTAL DEL MINISTERIO DE � � /u URA. 
7C3>(7[. ��" • v,,ic:!!�\! � RMISO DE VERJA O MURO PERIMETRAL. Deberá cumplir los siguientes 

equisitos: 
l. Carta de solicitud dirigida al Director de planeamiento urbano. 
z. Copia de cédula del propietario y del tramitante si aplica. 
3. Copia del título de propiedad de ambos lados y certificación del estado del 

inmueble (actualizado de registro de título). Copia de acto de venta notariado, 
carta de NO OBJECION de la entidad bancaria, carta de saldo del gravamen, 
certificación de cancelación de la hipoteca si aplica. 

4. Copia del plano de mensura catastral o levantamiento realizado por 
agrimensor colegiado. 

s. Planos de ubicación y localización del inmueble, en el municipio, sector y 
nombre de calles colindantes en formato 11"x17" en carpeta 81 /2"x11" y en 
CD en AutoCAD. 

6. Plano de verja existente y/o la verja propuesta (planta y elevación) formato 
11"x17" en carpeta 81/2"x11" y en CD en AutoCAD. 

7. Fotografía del inmueble identificando el lugar donde se va a construir la verja o 
el muro perimetral. 

8. Acta de notificación a los colindantes vía alguacil. 
9. Recibo de Inspección por valor de RD$1,000.00 (Mil pesos). 
10. El pago de tasa para obtener el certificado de permiso de verja será de 

RD$45 por ML (Cuarenta y cinco pesos por metro lineal). 

Párrafo l. Este permiso tiene vigencia de un año después de ser emitido. 
NOTAS: PARA REALIZAR ESTE PROCESO SE DEBEN CUMPLIR CON 
TODOS LOS REQUERIMIENTOS AL MOMENTO DE LA SOLICITUD DEL 
SERVICIO. LAS SOLICITUDES EMPLAZADAS EN CERCANÍAS A 
PATRIMONIOS MONUMENTALES Y/O CULTURALES, DEPOSITAR 
CERTIFICADO DE NO OBJECIÓN DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
PATRIMONIO MONUMENTAL DEL MINISTERIO DE CULTURA. 

G). RESELLADO Y MODIFICACIONES. Requisitos: 
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no. 
arta de solicitud dirigida al Director de planeamiento urbano 

• specificando el motivo de resellado y especificando el número de 
expediente. 
Planos arquitectónicos a resellar formato 11"x17" en carpeta 81 /2"x11 ", en 
24"x 36" en CD en Autocad. 

C. Juego de planos aprobados previamente por el ayuntamiento municipal. 
D. Copia del título de propiedad de ambos lados y certificación del estado del 

inmueble (actualizado de registro de título). Copia de acto de compra y 
venta notariado (en caso de que sea por cambio de propietario), carta de 
NO OBJECION de la entidad bancaria, carta de saldo del gravamen, 
certificación de cancelación de la hipoteca si aplica. En caso de resellado 
por cambio de propietario. 

E. Recibo de Inspección por valor de RD$1,000.00 (Milpesos). 
F. Recibo de pago de resellado por valor de RD$ 100.00 (cien pesos) por hoja. 

NOTAS: SI EN EL PLANO SE REALIZARON CAMBIOS DE DISEÑOS A 
NIVEL ARQUITECTÓNICOS SE DEBE PRESENTAR COMO SOLICITUD DE 
PERMISO DE REFORMULACIÓN. SI AL MOMENTO DE INSPECCIONAR EL 
PROYECTO SE DETECTAN IRREGULARIDADES CON RESPECTO A LOS 

PLJl.ijOQ !����!�<!>�. SE APLICARÁN LAS SANCIONES 
CORRESPONDIENTES. 

2. Resellado de planos con licencia de construcción del MOPC. 

A Carta de solicitud dirigida al Director de planeamiento urbano 
especificando el motivo de resellado y especificando el número de 

B. Certificación del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. 
C. Comunicación del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 

(MOPC) solicitando el resellado, especificando el motivo de resellado y 
las respectivas correcciones. 

D. Planos originales aprobados por el MOPC y DPU. 
E. Planos arquitectónicos a resellar formato 11"x17" en carpeta 81/2"x11", en 

24"x 36" en CD en AutoCAD. 
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§' � � '. Recibo de pago de resellado por valor de RD$ 200.00 (Dos cientos pesos) 
� �11'�, �- por hoja. 
• � t1Jb- G. Recibo de inspección por valor de RD$ 1,000.00 (Mil pesos). 
� � 
�Eit-c¡ ��� TAS: PARA REALIZAR ESTE PROCESO SE DEBEN CUMPLIR CON 
7(4 c�;:}}1..��· TODOS LOS REQUERIMIENTOS AL MOMENTO DE LA SOLICITUD DEL 

SERVICIO. SI EL PLANO YA TIENE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DEL 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, PRESENTAR 
LOS PLANOS SELLADOS CON SU RESPECTIVA LICENCIA PARA SER 
EVALUADO, SI DICHO PROYECTO NO ES IGUAL QUE EL APROBADO, EL 
MISMO SE EVALUARÁ PARA VER SI PROCEDE COMO RESELLADO O 
MODIFICACIÓN A LICENCIA. SI AL MOMENTO DE INSPECCIONAR EL 
PROYECTO SE DETECTAN IRREGULARIDADES HECHAS EN SOLAR CON 
RESPECTO A LOS PLANOS APROBADOS, SE APLICARÁN LAS 
SANCIONES CORRESPONDIENTES. 

H). ANTENAS Y PARABOLAS. Requisitos: 
1. Carta de solicitud dirigida al Director de planeamiento urbano 
especificando los fines para que servirá lo solicitado, dirección de la 
propiedad, nombre y cédula de identidad del propietario o RNC. 
2. Cédula de identidad y/o pasaporte del propietario y/o solicitante 
3. RNC de la compañía (si el propietario del título es una compañía). 
4. Título de propiedad de ambos lados (original para presentar y copia para 
entregar) legible. Si tiene gravamen traer además carta de no objeción de la 
entidad financiera. Si tiene contrato de compra y venta este debe estar 
firmado, notariado y registrado. 
5. Copia Plano de Mensura Catastral de la propiedad aprobada por la 
Dirección General de Mensura Catastral y firmada por un Agrimensor. 
6. Contrato de arrendamiento registrado en Santo Domingo Norte (en caso 
de ser necesario). 
7. Plano del área georreferenciado sobre la cual estará la antena, firmado 
por un agrimensor colegiado. 
8. APROBACIONES PREVIAS: Carta Junta de vecinos, Acto de notificación 
de alguacil de los 
colindantes,CertificacióndelMinisteriodeMedioAmbiente,Permisodeusodeesp 
acioaéreodeAeronáuticaCivil,CertificacióndelosBomberos,Certificadodecoor 
denadasemitidoporellnstitutoCartográficoMilitar(ICM),CartadelNDOTEL,Póli 
zade seguro por daños a terceros, Vista pública. 
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�� � � 9. En caso de una antena en el perímetro de un aeropuerto, debe presentar � . I t� � a No Objeción del Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC) • 'f1iJi,. � h O. Memoria descriptiva del proyecto con 1 juego de planos Arquitectónicos 
� � • ormato 11"x17" a escala legible, conteniendo: Plano de ubicación y 
�l'M �� localización del proyecto, indicando el país, provincia, municipio y 
�'-4 ��J�1J.¿\�· sector. Mostrarelsectorconunradiode200mtsm í nimo, indicandoequipamientos 
�:::::=:=: l � ocial(viviendas,edificiosdeapartamentos, comercios, escuelas, hospitales, 

etc.), planta de conjunto arquitectónica, especificando 
linderos, seccióndeaceraycalles, plantadetechos, plantaa rq u itectón icayd imens 
ionadas,cuatro(4)Elevaciones,dos(2)Secciones,copiadelcarnetdelCODIAdel 
Arquitectoy/olngeniero, CDconplanosenformatoPDF, fotosdelsolary entorno. 
Un (1) juego de planos arquitectónicos completos 24"x36", firmados por el 
propietario y el Arquitecto responsable, dichos planos serán recibidos, luego 
que sean realizadas las evaluaciones por el departamento de urbanismo 
para el sellado. 
11. Pago de tasas por inspección, uso de suelo, permiso de instalación. Las 
torres metálicas para soporte de antenas de comunicaciones de usos 
comerciales pagarán tasa por piel lineal de instalación. 

NOTAS: PARA REALIZAR ESTE PROCESO SE DEBEN CUMPLIR CON 
TODOS LOS REQUERIMIENTOS AL MOMENTO DE LA SOLICITUD DEL 
SERVICIO. SOLICITAR LA INSPECCIÓN AL MOMENTO DE DEPOSITAR LA 
DOCUMENTACIÓN. 

1). ESTACION DE COMBUSTIBLE Y DE GAS. 

1. Resolución de la Sala Capitular Aprobando la estación. 
2. Carta de solicitud dirigida al Director de planeamiento urbanoespecificando 

tipo de estación y categoría. 
3. Copia de cédula de tramitante y propietario. 
4. Uso de Suelo por valor de RD$40,000.00 (Cuarenta mil pesos). 
5. Carta de NO OBJECJÓNpor valor de RD$ 40,000.00 (Cuarenta mil pesos). 
6. Inspección por valor de RD$5,000.00 (Cinco mil pesos). 
7. Ficha Técnica (F3) valor de RO$ 1,000.00 (Mil pesos). 
8. Copia del título de propiedad de ambos lados y certificación del estado del 

inmueble (actualizado de registro de título). Copia de acto de compra y venta 
notariado, carta de NO OBJEC/ON de la entidad bancaria, carta de saldo del 
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certificación de cancelación de la hipoteca, contrato de 
.:endamiento si aplica. Nota: Si el titulo tiene múltiples propietarios se debe .,.;· � 

presentar un poder notarial con el nombre, la firma y el número de cédula de 

� · · csde uno de los propietarios. 
� ��� . pia del plano de mensura catastral o levantamiento realizado por �ic,A SAL� e��\. rimensor colegiado. 

coNzALfJ.· . Si solo utilizará parte del solar, anexar croquis Ilustrativo indicando porción 
del solar a usar y ubicación del mismo dentro de la parcela. 

11. En caso de que en el solar a utilizar exista una edificación, debe presentar los 
planos aprobados y licencia de construcción de la misma, o el pago de dicha 
construcción, si no tiene licencia o es un solar baldío, se cobrará la tasa por 
servicio y la tasa municipal de esta. 

12.Acta de notificación a colindantes. 
13. Perfil fotográfico del entorno inmediato, en donde se vean las tipologías y 

alturas. 
14. Certificado de No Objeción emitido por el Ministerio de Industria y Comercio. 
15. Carta de No Objeción de la Defensa Civil. 
16. Carta de No Objeción del Cuerpo de Bomberos. 
17. Permiso Ambiental emitido por Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. 
18. Para proyecto definitivo: Juego de Planos 24"x 36" y 11" x 17" encuadernado 

en verde en 81/2"x11" con CD en Autocad que contenga: Plano de Ubicación y 
localización indicando retiros de linderos (detalle de parqueo), planta 
arquitectónica amueblada, planta dimensionada, 4 elevaciones, 2 secciones, 
planos técnicos. 

19. Empresas envasadoras de gas licuado de petróleo pagarán una tasa por 
autorización de instalación de uno o varios tanques, de acuerdo a su 
capacidad de almacenamiento: . 

De1 a 4,000 galonesRD$50,000.00 
4,001 a 12,000 galones 
12,001 a 20,000 galones 
20,001 a 30,000 galones 
Más de 30,000 galones 

Para estaciones de combustibles: 

RD$75,000.00 
RD$100,000.00 
RD$125,000.00 
RD$150,000.00 
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1 a 4,000 galones 
4,001 a 12,000 galones 
12,001 a 20,000 galones 
20,001 a 30,000 galones 
Más de 30,000 galones 

RO$ 150,000.00 
RO$ 200,000.00 
RO$ 250,000.00 
RD$ 300,000.00 
RO$ 450,000.00 

Párrafo 11: Para solicitud de enterramiento de tanque de combustible para 
estación: 

A. Carta de solicitud dirigida al Director de planeamiento urbano. 
B. Copia de cédula del propietario y del tramitante si aplica. 
C. Copia del título de propiedad de ambos lados y certificación del estado del 

inmueble (actualizado de registro de título). Copia de acto de compra y venta 
notariado, carta de NO OBJECION de la entidad bancaria, carta de saldo del 
gravamen, certificación de cancelación de la hipoteca, contrato de 
arrendamiento si aplica. Nota: Si el titulo tiene múltiples propietarios se debe 
presentar un poder notarial con el nombre, la firma y el número de cédula de 
cada uno de los propietarios. 

D. Copia del plano de mensura catastral o levantamiento realizado por 
agrimensor colegiado. 

E. Licencia de Construcción emitida por el Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones (MOPC). 

F. Juego de planos arquitectónicos en formato 24"x36" y 11"x17" en carpeta 
81/2"x11" y en CD en Autocad. Ver anexo 4. 

G. Recibo de pago por tasa de inspección. RO$ 2,000. 
H. Recibos de pago por NO OBJEC/ONRD$20,000. 
l. Recibos de pago de la certificación por uso de suelo RD$20,000. 
J. Recibos de pago de certificación especial de renovación RD$ 3,000. 
K. Cada 1 O años debe de renovarse este permiso en donde debe volver a 

realizarse el proceso y pagar las tasas correspondientes (Depósito de 
Certificación de Renovación de permisos anteriores si aplica) más la tasa por 
emisión de certificado de renovación. 

NOTAS: PARA REALIZAR ESTE PROCESO SE DEBEN CUMPLIR CON 
TODOS LOS REQUERIMIENTOS AL MOMETO DE LA SOLICITUD DEL 
SERVICIO. VER EN NORMATIVAS ESPECIFICACIONES DE 
CONSTRUCCION. TOMAR EN CUENTA EN EL DISEÑO DE TODO 
PROYECTO ESPACIO PARA CONTENEDORES DE BASURA, ARBORIZADO, 



Rnc: 4-02-00224-2 
Tel.: 829-996-3969 

Villa González, Santiago Rep. Dom. 

�� 11-P,4\CILIDADES PARA LOS DISCAPACITADOS COMO ACERAS, CONTENES, 
� � .. R'J:\MPAS Y PARQUEOS. 
�T� ·, 

• '.if�J� J). IGLESIA. 
� � ., .. , :�- 
}<"..te¡ \'..��� .-::Carta de solicitud dirigida al Director de Planeamiento Urbano. 

"(l4 G�Jftta.� ·:' Carta dirigida al alcalde solicitando la exoneración del proyecto con RNC y 
timbrada por la institución. 

3. Copia de cédula del propietario y/o tramitante. 
4. En caso de que exista una construcción en el solar, debe presentar los planos 

aprobados y licencia de construcción de la misma, o el pago de dicha 
construcción. 

5. Título de propiedad (Copia de ambos lados) y certificación del estado del 
inmueble (actualizado de registro de título). En original para confirmación. Si 
tiene gravamen, traer carta de NO OBJECIÓN del acreedor hipotecario con la 
firma legalizada del Notario Público o Acto de Venta. 

6. Copia y original del plano de mensura catastral o levantamiento realizado por 
agrimensor colegiado. 

• Para anteproyecto: Juego de planos en 11"x17" y en CD en Autocad, 
encuadernado en carpeta verde 81/2"x11" que contenga: Plano de Ubicación y 
localización indicando retiros de linderos (detalle de parqueo), planta 
arquitectónica amueblada, planta dimensionada, 4 elevaciones, 2 secciones, 
planos técnicos. Tomar en cuenta designación de espacios para basura, 
parqueos y arborizado en el diseño de los planos. 

7. Perfil fotográfico del entorno inmediato, en donde se vean las tipologías y 
alturas. 

8. Tarjeta de identificación tributaria expedida por la Dirección General de 
Impuestos Internos (OGII). 

9. Certificación de la DGII para el RNC. 
1 O. Certificación expedid� por l:;1 procur!:lduría general de la cort$ de apela1;;ión 

sobre asociación sin fines de lucro en cumplimiento de la ley 122-05. 
11.Autorización del concilio y notificación a colindantes ... 
12. Certificación de Medio Ambiente provincial. 
13. Recibo de pago del permiso del pozo(S) filtrante (S) de RD$3,000.00 o RD$ 

4,000.00, recibo de pago de uso de suelopor valor de RO$ 2,000.00, RO$ 
3,000.00 por inspección, RD$ 5,000.00 por NO OBJECIÓNy RD$ 1,000 por 
ficha técnica F-3. 
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proyecto definitivo: Juego de planos 24"x 36" y 11"x17" encuadernado 
rpeta 8.5" X 11", con un Cd en Autocad anexada a la carpeta. 

� % � 
�;:c1,4SALAC���'J AS: PARA REALIZAR ESTE PROCESO SE DEBEN CUMPLIR CON ª0NZALf1.,9.�· ODOS LOS REQUERIMIENTOS AL MOMENTO DE LA SOLICITUD DEL 

SERVICIO. QUEDAN EXONERADAS DE LOS PAGOS Y ARBITRIOS 
MUNICIPALES LAS OBRAS PERTENECIENTES AL ESTADO, LOS 
MUNICIPIOS O LAS INSTITUCIONES BENÉFICAS Y RELIGIOSAS. SI LAS 
SOLICITUDES ESTÁN EN CERCANÍAS A PATRIMONIOS MONUMENTALES 
Y/O CULTURALES, DEPOSITAR CERTIFICADO DE NO OBJECIÓN DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE PATRIMONIO MONUMENTAL DEL MINISTERIO 
DE CULTURA. SOLICITUD INSPECCIÓN AL MOMENTO DE DEPOSITAR EL 
EXPEDIENTE. 

K). TRAMITE PROYECTOS DE URBANIZACIONES Y/O LOTIFICACIONES. 

Para tramitar proyectos de lotificaciones y/o urbanizaciones presentar: 
1. Carta de solicitud dirigida al Director de Planeamiento Urbano. 
2. Título de propiedad (Copia de ambos lados) y certificación del estado del 

inmueble (actualizado de registro de título). Si tiene gravamen, traer carta de 
NO OBJECIÓN del acreedor hipotecario con la firma legalizada del Notario 
Público o Acto de Venta. 

3. Copia de cédula del propietario y/o tramitante. 
4. Copia y original del plano de mensura catastral o levantamiento realizado por 

agrimensor colegiado. 
s. Planos de ubicación y localización en el municipio, sector con nombre de 

calles colindantes, en formato 11"x17" en carpeta 81/2"x11" y en CD en 
Autocad. 

6. Perfil fotográfico del entorno inmediato, en donde se vean lere típoloqtae y 
alturas. 

7. Recibo de pago del permiso del pozo(S) filtrante (S) de RD$3,000.00 o 
RD$4,000.00, recibo de pago de uso de suelo por valor de RD$ 30,000.00, 
RO$ 15,000.00 por inspección, RD$ 30,000.00 por NO OBJECIÓN, RO$ 
1,000.00 (Mil pesos) por ficha técnica (F3), RD$ 5,000 por Km lineal de calles. 

8. ANTEPROYECTO: 
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G'., . 
�' 
Jf.-\Memoria descriptiva de proyectos. 
B. ijuego de planos en 11" x 17" y en CD en Autocad, encuadernado en 

� � � ·· 1/2" x11" encuadernado en verde, conteniendo: 
�f.ifc ti� s Plano de localización en el municipio y sector. 
V/(4 J��t(l..��- • Plano de ubicación indicando solar en el entorno inmediato y 

posibilidades de conexión con las parcelas o proyectos colindantes. 
• Plano de zonificación, indicando uso de áreas, calles, áreas verdes e 

instituciones y cuadro de % de áreas. 
• Plano de lotificación de solares indicando áreas verdes y áreas 

institucionales. 
• Plano del diseño de áreas verdes. 
• Planos de curva de nivel. 
• Plano de lotificación sobre curvas de nivel. 
• Plano de eje y secciones de vías con detalles de cul-de-sac y radios de 

giros, kilómetros de vías. 
• Plano de instalaciones sanitarias (servicio de agua potable, drenaje 

pluvial, ubicaciones de hidrantes, imbornales). 
• Planos de instalaciones eléctricas. 
• Si se va a urbanizar, presentar planos de las edificaciones que 

contengan: Planta (s) arquitectónica (s) (dentro del solar dimensionado, 
marcando todos los linderos), Planta (s) dimensionada (s), elevaciones 
y secciones. 

9. Acto notarial de donación de áreas verdes, con los siguientes detalles: área 
total del proyecto, área verde a donar y área institucional, indicada en metros 
y porcentaje, ubicación específica de dichas áreas dentro del proyecto con 
sus orientaciones descritas, anexar plano catastral con los metros cuadrados 
de área verde a donar, especificando los rumbos, distancias y orientaciones: 
al norte, al sur, al este y al oeste del área verde y del área institucional. El % 
de áreas verdes e institucionales a dejar en urbanizaciones es: 

• para áreas de 5,000 a 19, 000 M2 
• para áreas de 20,000 M2 en adelante 

área institucional. 

8 % área verde. 
8% área verde y 2% 

10. PROYECTO DEFINITIVO: Juego de planos en 24"x 36" y 11" X 17" para 
sellar encuadernado en carpeta verde con CD anexado de los planos en 
Autocad. Los planos de depositar serán los mencionados en el punto 9-B, 
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$� � � ª?ien_do los planos técnicos estructurales, sanitarios y eléctricos de las 

• l:&'7!,I .-- rcaciones. 

�� N TAS: 
�/'� � �S icitud inspección al momento de depositar el expediente. 
�(� �Já�J�k- os proyectos de urbanización y lotificación deben estar conectados con otros 
�..:::::::::::- ·.,...... sectores (no calles cerradas). 

• Las áreas verdes deben estar delimitadas por calles. 
• El área verde debe ser de utilidad pública, no debe estar cercada, en cañadas 

o áreas que no puedan ser usadas. 
• Un requisito indispensable para la firma de los planos es que sean 

entregados a esta dirección firmados por los profesionales participantes en el 
diseño; válido también para el F-3, además todos los técnicos que firman los 
planos tienen que estar al día con el pago del codia. 

• Tornar en cuenta en su diseño espacio para contenedores de basura y 
arborizado. 

• En el diseño deben existir las facilidades para los discapacitados (aceras, 
contenes, rampas y parqueos). 

• Para depositar como anteproyecto debe cumplir con los acápites del 1 al 9. 
• Se pagará una tasa por solar baldío de 5% del costo del m2 de terreno no 

urbanizado en todo el municipio para cualquier tipo de proyecto. 
• Para urbanizaciones de viviendas de bajo costo revisar las normativas de 

MOPC. 

L). TASAS POR UTILIZACION Y APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO 
PÚBLICO, PUBLICIDAD. 

1. Colocación de Postes de hormigón, incluye cableado, RD$ 6,000.00 por 
cada poste. 

2. Colocación de Postes de madera incluye cableado RO$ 5,000.00 por cada 
poste. 

3. Ranuras en las calles, contenes y aceras (gasoductos, cableados de fibra 
óptica, etc.) pagará un valor de RD$ 150.00 por ML. 

4. Colocación de Registro RO$ 800.00 por registro. 
5. Colocación de Cabina RO$ 4,000.00 por cabina. 
6. Instalación Anclaje RO$ 800.00. 
7. Reemplazo Cableado RD$100.00. 
5. Cableado alta Resistencia al calor puesta a tierra (H-H) RD$ 800.00. 
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Nota: Se le recomienda a las personas físicas e instituciones registrar y pagar 
los impuestos correspondientes antes de colocar publicidad en calles, 
carreteras, avenidas o acera de lo contrario serán desmontadas. Pago de 
licencia por instalación y derecho de operación de vallas y publicidad vial RO$ 
60,000 a RO$ 260,000 por cinco años. 
14. Letreros ordinarios, móviles, lumínicos, carteles, muestras RO$ 400.00 por 

m2 anualmente. 
15. Espectáculos públicos 5% de la venta total de boletas de entrada. 
16. Instalación de torres publicitarias RO$ 1,000.000 por cara anualmente. 
17. Instalación de carpas/casetas RO$ 2,000.000 por unidad por 15 días. 
18. Instalación de carpas/casetas vendedores artesanos RO$ 2,500.000 P/U 

por 15 días. 
19. Instalación de carpas/casetas fijas RO$ 2,000 mensualmente. 
20. Instalación de bajante y cruza calle RO$ 350 por unidad mensualmente. 
21. Cierre de vías RO$ 500para ciudadanos y RO$ 3,000 para empresas 

privadas por día (influye uso, zona, horas y quedan exentos los velatorios y 
organizaciones sin fines de lucro). 

22. Instalación Cable Telefónica aérea: RD$ 200.00 por ML, cuando las 
instalaciones sean en zona rural el valor será 50% menos que el valor que 
se establece en la ciudad. 

23. Baja poste: RO$ 350 mensualmente. 
24. Uso de vía pública RO$ 200 por día. 
25. Uso y colocación de Tarima RD$ 12,000 por evento. 
26. Publicidad megafónica RO$ 5,000anual (requiere rótulo de permiso en 

puerta del vehículo). 
Nota: cualquier instalación sin permiso de lo antes mencionado será multada con 
RO$ 3,000. La inspección estará a cargo del Departamento de Planeamiento 
urbano. 
Párrafo 1: Para todas estas tasas antes mencionadas se deberá presentar carta 
de solicitud y copia de cédula. 

Colocación Postes de Hormigón sin cableado R0$3,000.00 . 
. Colocación Postes de Madera sin Cableado R0$2,500.00. 

\ 

;j;Cableado o co��ucto soterrado RO$ �00.00 por ML. 

� ¡Estructura metahca R0$600.00 por Pie. 
<\ � # 1 . Vallas de publicidad R0$600.000 por m2anualmente. 
��-l'c¡4 SAL�\:.���- 

?q GONZALfl, \l.· 
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as antenas para uso de radio, televisión y demás comunicaciones para 
es comerciales, pagarán al Ayuntamiento municipal de Villa González 

� • na tarifa anual de acuerdo a las siguientes escalas: � � •#f. as verticals RD$ 3,000.00 
��CIASAL� . as Radiales RD$ 6,000.00 

-....:::;;; 60;;;:: "zA=L::-EJ.1i' . "A . ntenas Micro Hondas RO$ 7,000.00 
• Parábola hasta 10 pies de ancho RO$ 3,000.00 
• Parábola hasta 20 pies de ancho RD$ 5,000.00 
• Parábola de más de 20 pies de ancho RD$ 6,000.00 

NOTA: El pago de este arbitrio se efectuará al Ayuntamiento municipal de Villa 
González, en periodo anual, el no cumplimiento de dicho compromiso en la fecha 
establecida, será penalizado de acuerdo a lo siguiente: 

1. El atraso en el pago de dicho compromiso hasta 20 días, con un 5% del 
monto a pagar. 

2. El atraso en el pago por más de 20 días, un 10% del monto a pagar. 

M). ANTENAS. 

1. Recibos por valor de: 
Derecho de inspecciónRD$5,000.00 
NO-OBJECIÓNRD$30,000.00 
Uso de Suelo RD$30,000.00 

2. Las antenas de telecomunicaciones pagarán una tasa de RD$ 3,000.00 (Tres 
mil pesos) por pie lineal de altura anual. 

Párrafo 1: La aprobación del certificado definitivo de este proyecto será válida por 1 
año. 

N). POZO FILTRANTE Y ZANJAS. 

Se crea un arbitrio para pozo filtrante que establece el pago de RD$4,000.00 en 
urbanizaciones, calles, avenidas principales y de RD$3,000.00 en otros sectores 
del Municipio. Para pozo filtrante se requerirá autorización escrita de la CAASD, 
copia de cédula y documento de propiedad. 
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�� . . � zanjas, perforaciones u o!ra excava�ión R_0$5,000. Se pagará la s�ma de 
� R 100 por cada ML de tubería o cualquier objeto enterrado en las zanjas que ", 5tt\l · ·. se an realizado. 

� ,,,: . · � �á,r: fo: Toda persona física o jurídica que sea sorprendida realizando un pozo 
t.;,�14 

���t te y zanjas sin el permiso de tas autoridades municipales seles aplicará 
� co.,J!�!{\9. a penalidad equivalente a cinco veces al costo anteriormente indicado y las 

autoridades tienen la facultad para retener los equipos hasta tanto se pague 
dicha penalidad. 

T). ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, GALLERAS, BILLARES, RESTAURANTES, 
CAFETERIAS. 

• Los Cines, Discoteca, Drink, licore store o Bares, Night Club o cualquier 
actividad de diversión de naturaleza pública, quedará gravada con el pago de 
RO$ 2,000.00 en delante de acuerdo a la naturaleza del evento. 

• Las Lidias de Gallos (Galleras), pagarán un arbitrio de RO$ 500.00 por cada 
día de juego y RO$ 8,000 por licencia de apertura. 

• Los Centros de Billares deberán realizar un pago por concepto de licencia de 
apertura por valor de RO$ 8,000.00 y RO$ 500.00 mensual por cada mesa de 
billar que exista en los establecimientos. 

• Por apertura de restaurantes de RO$ 10,000 a RO$ 25,000. 
• Por apertura de cafeterías RD$ 5,000 a R$ 10,000. 

Párrafo: quedan exentos del pago de arbitrios actividades sin fines de lucros 
amparado en la Ley 520 sobre Instituciones sin fines de lucro. 

W). DRENAJES PLUVIALES EN ESTACIONES DE GASOLINA Y LAVADEROS 
DI:: Vl::HICULOS (CARS WASH). 

El drenaje pluvial de las estaciones gasolineras, estaciones de gas propano, y 
lavaderos de vehículos o car wash, pagarán una tasa de acuerdo a la siguiente 
clasificación: 
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bro drenaje pluvial en estaciones de gasolina. Instalación RO$ 3,000. Tasa 
. sual, de acuerdo a la siguiente escala por la capacidad instalada de 

a'fn} cenamiento de galones de combustibles: 
%. � •. 

"</� A� 

t,.�4'c.,: )..��..., "1l-fc:;f,,�J..�· a 20,000 galones RO$ 300.00 
• 20,001 a 25,000 galones RO$ 500.00 
• 25,001 a 50,000 galones RO$ 700.00 
• 50,001 a 75,000 galones RD$ 800.00 
• 75,001 a 100,000 galones RD$ 900.00 
• 100,001 a 125,000 galones RO$ 1000.00 
• 125,001 a 150,000 galones RO$ 1,200.00 
• 150,001 a 175,000 galones RO$ 1,500.00 
• 175,001 a 175,000 galones RO$ 1,800.00 
• Más de 200,000000 galones RO$ 2,000.00. 

2. Cobro drenaje pluvial en lavaderos de vehículos (car wash). Instalación 
RD$5,000. Tasa mensual mediante la siguiente escala: 

• De 1 a 5 espacios 
• De6 a 1 O espacios 
• Más de 1 O espacios 
• Automáticos 

• RO$ 200.00 
• RO$ 600.00 
• RO$ 800.00 
• RO$ 1,000.00 

Y). TASA DE OTROS COBROS. 

1. Médición da Propiedades RD:jj 500.00 

2. Búsqueda de Documentos RO$ 500.00 
3. Procesos de Litis RO$ 500.00 
4. Carta de Ruta de Mudanza RO$ 800.00 
5. Rotura de calle, acera y contenes RO$ 3,000.00 por ML. 
6. Para instalación de tubería de agua potable y/o agua residual. RO$ 5,500 

(Fianza en calles) y RO$ 8,500 (Fianza en avenidas). 
Multa o penalización RD$ 3,000. 
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,$'� (J, . : El contratista queda obligado a la reposición del asfalto, aceras y 
� c�t�nes en su totalidad a satisfacción del ayuntamiento municipal de Villa 

' . Gón ález, quien supervisará dicho trabajo. Ley 675, Art. 26 (Modificado por la 
��� - -�,:t ley• . 5062). Toda rotura de calle sin autorización previa pagará la multa mas 

"\ 
7' • 

A� 

go de metros lineales de rotura de lo contrario será sometido al tribunal 
'7¡; �- 
�( lfc¡A SAL� t.� <:.r;; petente. 

4 GONzALf.l., �- 

Z). INDUSTRIAS. 

Tasas por servicios aplicables a las distintas tipologías de Industrias: 

1. Pequeñas industrias de molestias corregibles como panaderías, reposterías y 
similares. RD$100.00 por M2. 

2. Industrias de equipamientos y afines como mueblerías, artículos decorativos 
de cerámicas y vidrio, talleres de tapicería, imprentas, litografías y afines. 
RD$150.00 por M2. 

3. Industrias molestas (con producción de desechos, olores, ruidos, etc.), talleres 
metalúrgicos, carpintería, marmolería, chapa y pintura, aserraderos, textileras, 
etc. RD$200.00 por M2. 

4. Industrias de generación de energía limpia (solar, eólica o similares) según la 
transformación que produzca en el medio paisajístico o ambiental. 
RD$200.00por M2. 

5. Industrias generales con almacenamiento de gas u otros combustibles 
inflamables (con riesgo de explosión, etc.). RD$600.00 por M2. 

6. Mataderos y laboratorios. RD$450.00 por M2. 
7. Laboratorios industriales RD$350.00 por M2. 
8. Mineras de molienda de áridos y similares. RD$350.00 por M2. 
9. Bases para tanques da almacenamiento de materiales sólidos, uquicos O 

gases no inflamables para industrias: RD$ 20,000 (menos de 200,000 
galones) y RD$ 30,000 (más de 201,000 galones). 

1 O. Bases para tanques de almacenamiento de materiales de combustibles o 
sustancias inflamables peligrosas enterrados o en la superficie industria 
pesada o ligera: RD$ 30,000 (menos de 50,000 galones) y RO$ 35,000 (más 
de 51,000 galones). 
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Complejos deportivos comerciales con solares mayores de 50,000.00 M2. 
RD$40.00 por M2. 

Párrafo 1: Recibo de pago de No Objeción para industrias pequeñas por valor de 
RD$30,000, y para Industrias en general RO$ 40,000. Recibo válido por un año. 

Párrafo 11: Recibo de pago por tasa por servicio de inspección para industrias por 
valor de RD$5,000.00. 

Párrafo 111: Recibo de pago por tasa de Uso de suelo para industrias por valor de 
RD$40,000.00. 

Párrafo IV: La aprobación del certificado definitivo de este proyecto será válida por 
dos años. 

12. Industrias Cementeras y similares. RO$ 600.00 por M2. 

Párrafo 1: Recibo de pago de No Objeción para cementeras por valor de 
RD$40,000 recibo válido por dos años. 

Párrafo 11: Recibo de pago por tasa por servicio de inspección por valor de 
RD$5,000.00. 

Párrafo 111: Recibo de pago por tasa de Uso de suelo para industrias por valor de 
RD$40,000.00. 

Párrafo IV; La aprobación del certmcaoo definitivo de este proyecto será válida por 
dos años. 

13. Industrias Generadoras de Energía eléctrica. 

Párrafo 1: Recibo de pago de No Objeción por valor de RD$50,000, recibo válido 
por dos años. 
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Párrafo IV: Para la instalación y construcción de estas industrias, deben de estar 
aprobadas por el consejo de regidores y deberán, previo a la ejecución del 
proyecto, disponer de los permisos ambientales, del Ministerio de Industria, 
Comercio y Mipymes, Pro-Industria, Ministerio de salud pública u otros 
correspondientes para ser tramitadas como proyectos definitivos. 

Párrafo VI: A las tasas por M2por tipología de industrias deben de agregarselas 
tasas por uso de suelo, NO OBJECIÓN, inspección, pozo filtrante y F-3 (ver pasos 
de anteproyecto y proyecto definitivo). 

Artículo Cuarto: De las tasas por servicios aplicables a las distintas tipologías: 

Por la expedición del certificado definitivo del proyecto se aplicarán los 
siguientes importes de Tasas por Servicios Administrativos en la Dirección de 
Planeamiento Urbano: 

1. Viviendas unifamiliares: 
• De 1 hasta 150 M2 de área 
• De 151 hasta 300 M2 de área 
• De 301 hasta 500 M2 de área 
• De 501 hasta 600 M2 de área 
• De 601 M2 en adelante 

Certificado de Uso de suelo: RD$2,000 
Inspección: RD$1,000 
Materiales en la vía: RD$300 

RO$ 4,000.00 
RO$ 10,000.00 
RO$ 20.000.00 
RD$30.000.00 

RO$ 50,000.00 

Párrafo 1: La aprobación del certificado definitivo del proyecto del presente renglón, 
tiene vigencia de dos años. 



·� 

RO$ 4,000.00 P/U . 
RO$ 10,000.00 P/U 
RD$20,000.00 P/U. 
RO$ 30,000.00 P/U 
RD$50,000.00 P/U. 
RD$1,250 
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\ Edificios de apartamentos 
'. , Ap '. s. hasta 100 M2 de área . : 

�� -· !!!á, �p s. de 101 a 200 M2 de área 
�� � ·�� os. de 201 a 300 M2 de área 

vt�CIASA\.�J:<:>· tos. De 301 a 400 M2 de área 
'-"' CONZÁ\.'<- ... Aptos. de 401 M2 en adelante 

• Materiales en la vía 

Si los edificios pasan de los niveles establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial 
se tomaran en consideración los siguientes requisitos:+RD$ 5,000 por cada nivel sobre 
lo establecido en el POT. 

Párrafo 1: Recibo de pago por tasa por servicio de inspección por valor de 
RD$2,000.00.Recibo de pago por tasa por NO OBJEC/ON por valor de 
R0$5,000.00.Recibo de pago por tasa por Uso de suelo por valor de 
R0$2,000.00. 

Párrafo 11: La aprobación del certificado definitivo de este proyecto será válida 
por dos años. 

3. Centros comerciales, cines, teatros y 
Centro de convenciones. RO$ 200.00 por M2 

Párrafo 1: Esto incluye aéreas de circulación vertical y horizontal, oficinas 
administrativas, almacén, depósito y servicios. 
Párrafo 11: Recibo de pago por tasa por servicio de inspección por valor de 
R0$5,000.00. 

Párrafo 111: La aprobación del certificado definitivo de este proyecto será válida 
por dos años. 

4. Áreas de recreos construidas y sociales techadas RD$ 150.00 por M2 
5. Áreas de recreo destechadasRD$100.00 por M2 
6. Edificio de oficinas (Comercial e Institucional) RO$ 200.00 por M2 

Párrafo 1: Recibo de pago de No Objeción por valor de RD$30,000, recibo 
válido por dos años. 
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RD$ 200.00 por M2 

Rnc: 4-02-00224-2 

Párrafo 1: Recibo de pago de No Objeción por valor de RD$30,000, recibo 
válido por dos años. 

Párrafo 11: Recibo de pago por tasa por servicio de inspección por valor de 
RD$2,000.00. 

Párrafo 111: La aprobación del certificado definitivo de este proyecto será válida 
por dos años. 

8. Parqueos techado 
9. Parqueos destechados 
10. Rampas de accesos 
11. Moteles, Cabañas, Pensión 

RO$ 1000.00 P/U 
RO$ 625.00 P/U 
RO$ 400.00 Por ML 
RO$ 3,000.00 por Hab. 

Párrafo 1: Recibo de pago de No Objeción por valor de RD$30,000, recibo 
válido por dos años. 

Párrafo 11: Recibo de pago por tasa por servicio de inspección por valor de 
RD$5,000.00. 

Párrafo 111: La aprobación del certificado definitivo de este proyecto será válida 
por dos años. 

12. Aparta hotel RD$ 2,000.00 por Hab. 

Párrafo 1: Recibo de pago de No Objeción por valor de RD$30,000, recibo 
válido por dos años. 

Párrafo 11: Recibo de pago por tasa por servicio de inspección por valor de 
RD$5,000.00. 
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eles de hasta 25 habitaciones RO$ 3,000.00 por Hab. 

Párrafo 1: Recibo de pago de No Objeción por valor de RD$30,000, recibo 
válido por dos años. 

Párrafo 111: La aprobación del certificado definitivo de este proyecto será válida 
por dos años. 

Párrafo 11: Recibo de pago por tasa por servicio de inspección por valor de 
RD$5,000.00. 

Párrafo 111: La aprobación del certificado definitivo de este proyecto será válida 
por dos años. 

14. Hoteles de más de 25 habitaciones RD$3,500.00 por Hab. 

Párrafo 1: Recibo de pago de No Objeción por valor de RD$40,000, recibo 
válido por dos años. 
Párrafo 11: Recibo de pago por tasa por servicio de inspección por valor de 
RD$5,000.00. 

Párrafo 111: La aprobación del certificado definitivo de este proyecto será válida 
por dos años. 

15. Discotecas y centros nocturnos RD$700.00 por M2 

Párrafo 1: Recibo de pago de No Objeción por valor de RD$30,000, recibo 
válido por dos años. 

Párrafo 11: Recibo de pago por tasa por servicio de inspección por valor de 
RD$5,000.00. 

Párrafo 111: La aprobación del certificado definitivo de este proyecto será válida 
por dos años. 

16. Colegios RD$ 100.00 por M2 
de aula 

Párrafo 1: Recibo de pago de No Objeción por valor de RD$30,000, recibo 
válido por dos años. 
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• Lugares no urbanizados R0$5.00 por M2 de solar a urbanizar. 
• Lugares urbanizados RO$ 10.00 por M2 de solar a urbanizar. 
• Trámite a otras instituciones RO$ 20,000.00 
• Rotura de calle, acera y contenes RO$ 3,000.00 por ML. 
• KM lineal de calles en urbanizaciones RD$ 5,000 por KM lineal 

Párrafo 1: Recibo de pago de No Objeción por valor de RD$30,000, recibo válido 
por dos años. Uso de suelo RO$ 30,000. 

Párrafo 11: Recibo de pago por tasa por servicio de inspección por valor de 
R0$15,000.00. 

Párrafo 111: La aprobación del certificado definitivo de este proyecto será válida por 
dos años. 
Párrafo IV: De acuerdo a la Ley 675, se pagará adicionalmente el valor de 
RD$5,000 por KM lineal de calles. 

Párrafo V: En las áreas comerciales se incluyen áreas de circulación vertical y 
horizontal, oficinas administrativas, almacén, depósito y servicios. 

Párrafo VI: La OPU garantizará a favor del municipio los % establecidos en 
la Ley con relación a las áreas institucional y verde a ser donada. 

3. Industrias (Ver acápite Z sobre industrias). 

Párrafo 1: Recibo de pago de No Objeción por valor de RD$30,000, recibo válido por 
dos años. 

Párrafo 11: Recibo de pago por tasa por servicio de inspección por valor de 
R0$5,000.00. 
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Párrafo 11: Recibo de pago por tasa por servicio de inspección por valor de RO$ 
8,000.00. 

Párrafo 111: La aprobación del certificado definitivo de este proyecto será válida por dos 
años. 

5. Construcciones informales. RO$ 50.00 M2, además de cualquier otro tributo 
contenido en las normas municipales y leyes nacionales vinculantes. 
Nota: Estas tasas incluyen el pago de las áreas de circulación vertical, 
horizontal y áreas comunes. 

Párrafo 1: Quedando el solicitante obligado a la reposición del asfalto, acera y 
contenes durante la realización del proyecto en su totalidad a satisfacción del 
ayuntamiento municipal de Villa González, quien supervisará los trabajos, según 
la Ley 675, art. 26 (Modificado por la ley no. 5062). Según el art. No. 5 de la 
misma ley, se pagará una tasa por solar baldío de 5% del costo del terreno no 
urbanizado en todo el municipio por todo tipo de proyecto. 

Párrafo 11: Este arbitrio se aplicará todas las personas que soliciten permisos de 
construcciones para nuevas edificaciones residenciales/apartamentos o 
regularizar construcciones. 

Párrafo 111: En los casos de Proyectos Menores la Dirección de Planeamiento 
Urbano, tendrá un plazo no mayor 14 días hábiles desde el día en que reciba la 
solicitud de servicio por parte de los munícipes para dar respuesta. 

Párrafo IV: En los casos de Proyectos Mayores, La Dirección de Planeamiento 
Urbano tendrá un plazo no mayor de 30 días hábiles contados desde el que 
reciba en secretaría la solicitud de aprobación de uso de suelo, para tramitarlo 
con su opinión al Concejo de Regidores, este plazo puede ser prorrogable por la 
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�o�ión de Planeamiento Urbano, debiendo informar al Concejo en la sesión 
lpJJJ�igu�te exponiendo los motivos de la prórroga. 
·�{i&.l,� •lii �··� • 

� 7"· ., á(!af. V: Remitido un proyecto definido como Mayor por la Dirección de 
�<"tt �), irniento Urbano con su respectiva opinión al Concejo de Regidores, este 
�4 f�;!tJfe'b á un plazo no mayor de 45 días para celebrar las vistas públicas y conocer 

n el pleno sobre la aprobación o no del proyecto, decisión que se hará constar 
en una resolución debidamente motivada. 

Párrafo VI: La no repuesta a los ciudadanos en el plazo establecido en los 
párrafos anteriores se considerará silencio administrativo de la administración 
municipal y los afectados podrán iniciar las acciones judiciales correspondientes 
contras los funcionarios que generaron la falta administrativa. 

Artículo Quinto: La Dirección General de Planeamiento Urbano (DGPU) realizará 
inspecciones a fin de determinar el cumplimiento de lo establecido en las 
certificaciones expedida por esta Dirección en base a las leyes, reglamentos y 
resoluciones. 

18: Muro o Verja Perimetral RD$45/ML 

19: Demoliciones de Edificaciones, Limpiezas de Terrenos RD$5,000.00. 

20: Rotura de las Vías Públicas RD$2,500.00. 

21: Casetas Navideñas RD$2,500.00. 

22: Permiso para ocupar la vía pública con material de construcción $2,500.00. 

23: Limpiezas de terrenos Baldíos RD$5,000.00 

DE LAS SANCIONES 
Las violaciones a la presente ordenanza por ser una perturbación de la 
convivencia que afecta de manera inmediata y directa a la tranquilidad o al 
ejercicio de los derechos legítimos de otras personas, al normal desarrollo de 
actividades de toda clase conforme con la normativa aplicables o a la salubridad u 
ornato público se tipifica como una infracción muy grave en virtud de las 
disposiciones del artículo 118 de ta Ley 176/07 y se sancionará con multas, 
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• � . rra 1: En virtud del principio de oportunidad la Dirección de Planeamiento 
13 ._. r� podrá realizar acuerdos con los infractores en aquellos casos en que no 
�E..tc¡ ._lt�\� uejas de los ciudadanos colindantes o estos admitan los acuerdos que 
Y/1.4 G�;!\J · n ser aprobados por el Alcalde y refrendados por el Concejo de Regidores, 

indemnizando los infractores al Municipio por lo siguiente: 

A. Construcciones iniciadas sin los permisos correspondientes de la DGPU. 
B. Cambio del uso de suelo aprobado por la DGPU. 
C. Disminución de los retiros mínimos a linderos establecidos. 
D. Construcción de niveles adicionales a lo aprobado. 
E. Aumento de la densidad permitida. 
F. Remodelaciones y/o anexos iniciados sin los permisos correspondientes. 
G. Violación de parqueos. 
H. Demoliciones sin permisos. 
1. Uso prohibido de espacios públicos. 
J. Materiales de construcción en calles (obstaculizar libre tránsito). 

En caso de comprobarse cambio o variación a los aspectos aprobados. 

A. Vivienda unifamiliar con disminución de los retiros a linderos mínimos 
aprobados y permitidos pagará una tasa de RD$15,000 por multa, más RO$ 
1,000.00 por metro de lindero afectado en viviendas y en edificaciones RD$ 
2,000. 

B. La violación a la altura aprobada por la DGPU, siendo permitido bajo las 
normas establecidas se la aplicará el valor de RO$ 10,000 por nivel, si los 
niveles construidos violan lo aprobado y no es permitido bajo la norma 
establecida en el POT se le cobrará RD$15,000 por nivel, después que el 
Tribunal Municipal conozca el caso. 

C. Toda edificación que se inicie (incluyendo la excavación) sin los permisos 
correspondientes de la OPU, se le aplicará una multa del 50% del impuesto 
correspondiente al proyecto (según lo tasado por la OPU más las tasas a 
pagar por el tipo de proyecto). 
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da edificación que viole los parqueos aprobados por la DGPU, o que se r 'e la construcción sin la planificación y la aprobación correspondiente, se .- 
pro ibirá la construcción y se le aplicará una penalidad de RD$ 2,000.00 por 
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lltff; ·A "\ """' �a ueo violado. 
�/,; � 
�Je14SAL�C"-�·- da edificació� qu_e sea demolida sin los permisos correspo�dientes de la 

ªºNZALfl,v.. GPU se le aplicara una tasa de RD$300.00 por M2 del solar sin menoscabo 
de las sanciones civiles y penales que pudieran aplicarse. 

F. Toda verja que se construya sin los permisos correspondientes de la DGPU se 
le aplicará una tasa de RO$ 300.00 por ML de verja. 

G. Todo cambio de uso de suelo que se realice sin la aprobación de la Dirección 
General de Planeamiento Urbano (DGPU}, se le aplicará una tasa municipal 
de RO$ 200.00 por M2, adicional a los acápites A y B. 

H. Toda remodelación y anexo que se realice sin los permisos correspondientes 
de la DGPU, se le aplicará una tasa municipal RO$ 200.00 por M2 del área 
remodelada adicional a los acápites A y B. 

l. Todo cambio de densidad que se realice sin la aprobación de la Dirección 
General de Planeamiento Urbano (DGPU), se le aplicará una tasa municipal 
de RO$ 15,000.00 por cada habitación adicional que se realice y exceda la 
densidad. 

J. Las personas que utilicen los espacios públicos (aceras, áreas verdes, etc.) 
con escaleras, verjas, paredes, cisternas, etc., se le impondrá una penalidad 
de RD$4,000.00 y la demolición de la misma. 

K. Todo material de construcción y/o escombros dejado en las calles o aceras se 
le dará un plazo de 72 horas después de ser notificado por los inspectores, de 
no acatar las instrucciones se le impondrá una multa de RD$ 3,000 al ML 
ocupado. 

L. En caso de que un vehículo ocupe un espacio público en zonas de parqueo 
prohibidas en la calle deberá pagar RO$ 1,000. 

Párrafo 11: 
1. Todo será aplicado inmediatamente después de su aprobación. 
2. Todas estas penalidades impuestas serán sin menoscabo de las 

sanciones municipales, civil y penales que pudieran imponerse por las 
violaciones expresadas en los acápites anteriores. 
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���\tNTO : 
� �· � ara todos los casos del Departamento de Inspección de la DGPU, ""-t' , ;..o 

.. � i fificar las violaciones y remitirá su informe al Departamento Jurídico, � ii teQ )"á a su cargo evaluar las presentes violaciones a la ley, los reglamentos 
"\ :rt· V ,$fo resoluciones, emitidas por la sala capitular, remitiendo su forme a la 
\ic1,4SALf\t.��� PU, a fin de que este aplique las sanciones correspondientes. Una vez 

ª0NZALfJ.,v-· aprobadas las sanciones por la DGPU, los pagos se realizarán en la 
Tesorería del Ayuntamiento Municipal de Villa González. 

• Estas penalidades serán adicionales a cualquier otro monto requerido para 
fines de legalizaciones. 

• En caso de violaciones en el acápite A, se requerirá constancia notariada de 
los vecinos colindantes afectados, expresando su NO OBJECIÓN a los retiros 
existente. 

• En los casos de edificaciones en proceso de construcción se ordena la 
detención inmediata de los trabajos hasta tanto sea regularizada la situación. 

NORMATIVAS DE EXCEPCIONES 

1 . El pago de los arbitrios de los barrios más precarios en condiciones de 
asentamientos informales, y que conllevan normativas especiales serán 
exoneradas del pago de los mismos ya que el ayuntamiento no deberá 
promover las construcciones en zonas de alto riesgo por los peligros de 
inundación, además de ser áreas protegidas y que están a la orilla de los ríos, 
cañadas, etc. 

2. No se aceptará el pago de manera informal de ninguna construcción que 
pase de 100 M2, el mismo deberá tramitar normalmente. 

3. A estos arbitrios y tasas, cada ano, se les aplicarán la indexación por inflación 
de conformidad con las estadísticas oficiales que al respecto ofrezca el banco 
central de la República. 

Párrafo 1: Comprobada una infracción y notificada al infractor este tendrá un plazo 
de 5 días hábiles para decidir si se acoge al principio de oportunidad establecido 
en el presente artículo, en caso de no acogerse la Dirección de Planeamiento 
Urbano y consultoría jurídica deberá tomar las medidas precautorias 
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correspondiente y disponer el inicio del proceso judicial, acudiendo al juzgado de 
paz en asuntos municipales o el juzgado de paz en asuntos ordinarios de la 
provincia, para ser sancionado conforme a las leyes municipales, civiles y penales 
que pudieran imponerse. 


